RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006455, Ent. N° 6692/14)


VISTO: la Nota N° 81801 de fecha 30/10/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 45387, para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito de Maldonado;


RESULTANDO: 1) que por resolución de Directorio R 14.-1514 de fecha 14/08/14, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., por un monto total (incl. IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión p/ajustes) de $ 197.972.500;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1°/10/14, observó el referido gasto, en razón de que:

a) la Administración incluyó en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 10.2), cláusulas expresas por las cuales se reserva la potestad de determinar el rechazo de las ofertas. No puede quedar librado a la voluntad de la misma, el aceptarlas o rechazarlas, en caso de que en las ofertas se incurran en apartamientos de carácter sustancial;

b) el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente ejercicio, contraviniéndose respecto del Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, por resolución R 14.-2160 de fecha 30/10/14, el  Directorio  dispuso reiterar el gasto argumentándose que:

a) en informe de fecha 10/10/14, la Comisión Asesora expresó que, si bien el Pliego de Condiciones Particulares establecía la citada cláusula, posteriormente, por Circular N° 2 de fecha 19/02/14, se dispuso entre otros, la modificación del Artículo 10.2, eliminándose las “Condiciones que podrán determinar el rechazo de la oferta”; quedando el mismo como “Acreditación de la experiencia exigida en el Vol. VI”, por lo tanto no corresponde lo expresado por el Tribunal de Cuentas; y 

b) en lo que respecta a la observación por falta de disponibilidad presupuestal, la contratación es necesaria por tratarse de la ejecución de trabajos que permiten mantener en estado adecuado las líneas de distribución mediante su remodelación y a su vez, extender la red de distribución para mantener en forma correcta, el servicio a los clientes;


CONSIDERANDO: 1) que con la modificación de la  cláusula 10.2 del Pliego por la Circular N° 2, y en la medida que se le haya notificado a todos los oferentes, corresponde el levantamiento de la observación referida en el literal a) del Resultando 2) de la presente;

 2) que no obstante, respecto a la causal de observación por falta de disponibilidad presupuestal para Ejercicio 2014, no surgen en la reiteración, nuevos elementos que permitan enervar la misma, arguyéndose exclusivas razones de conveniencia;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la de observación formulada en la Sesión de fecha 1/10/14, en lo que refiere al Pliego de Condiciones;
2) Mantener la otra  causal de observación, referida a la falta de disponibilidad del grupo para atender el gasto;

3) Comunicar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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